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Emprendimiento

Violencias Basadas en Género (VBG)

Derechos sexuales y reproductivos

Acompañar los talleres de la alcaldía y articularlos con el programa PARCEROS.

Se requiere transformar referentes culturales, promover acciones a�rmativas para la equidad de género, 
el reconocimiento de la diversidad y la coordinación de acciones, así como, la articulación intersectorial 
para la implementación de la Política Pública. 

Realizar una feria local para emprendimientos de mujeres y población LGBTIQ+.

Crear una plataforma virtual que impulse los emprendimientos y/o vincularlos con el 
programa Hecho en Bogotá.

Ejecutar el Festival pintando sueños en la Casa de la Juventud con mujeres, población 
LGBTIQ+ y artistas de la localidad.

Proyectar la serie Maid por medio de un Cine foro en diferentes lugares de la localidad.

Crear un taller sobre los derechos sexuales y reproductivos en articulación con “Somos Jacaran-
das” o “Poderosas”

Acompañar y realizar seguimiento a la Secretaría Distrital de la Mujer en la difusión de la línea púrpura.

Realizar talleres de concientización sobre la VBG.

El presente documento ha sido realizado por el Consejo Local de Juventud de Barrios Unidos y contó con el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD en Colombia- y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
-AECID-. Los contenidos que aquí se publican son de exclusiva responsabilidad de sus autores y no expresan necesariamente el 
pensamiento ni la posición otras organizaciones. Se prohíbe la reproducción total o parcial sin la previa autorización de los titulares.

Comisión
DE género

Apoyar la consolidación y puesta en marcha de la huerta del parque 
Hacienda Vargas.

Realizar jornadas de sensibilización y apoyar los proyectos de huertas 
urbanas liderados por la juventud. 

Cambio climático

Huertas urbanas

Realizar jornadas de sensibilización en los colegios sobre las temáticas ambien-
tales mencionadas. 
Ejecutar la iniciativa “del aula a la calle”, con la cual se llevan las clases a algunos 
parques para que los y las jóvenes convivan con su entorno. 

Comisión
DE medio
ambiente

Se debe sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la conservación de un ambiente sano, 
velar por el buen estado de los espacios públicos y apoyar los procesos de sostenibilidad. 

Derechos Humanos

PAZ

Participación

Convivencia ciudadana

Realizar un encuentro de jóvenes, procesos organizativos y movimientos juveniles para definir problemáti-
cas urgentes y líneas de acción frente a los derechos humanos. 

Difundir, promocionar y garantizar el goce del derecho a la libertad religiosa, de culto y conciencia de los 
y las jóvenes, a través de jornadas de socialización. 

Incentivar espacios de formación institucional y en organizaciones sociales en torno a la 
protección y defensa de los derechos humanos. 

Hacer veeduría y control social sobre las instituciones para el respeto de los derechos 
humanos de los y las jóvenes. 

Promover la prevención de conductas que violentan los derechos humanos entre jóvenes, 
mediante la estrategia TODOS SOMOS GARANTES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Identificar situaciones y contextos de violación de derechos humanos contra jóvenes en la 
localidad para enfocar las rutas de acción. 

Exigir la rendición de cuentas por parte de la Policía Nacional en torno a las acciones 
realizadas para la implementación de estrategias y protocolos para el respeto.  

Exigir la rendición de cuentas por parte de la Policía, la Defensoría del pueblo y Alcaldías en torno a las 
acciones realizadas para el esclarecimiento de la violación a DD.HH. en el marco del Paro Nacional. 

Promover la apropiación del acuerdo final de paz y su implementación por parte de la 
población joven de la localidad. 

Establecer líneas de seguimiento a la implementación del acuerdo final de paz, 
fomentado la rendición de cuentas por parte de las entidades públicas.  

Promover la transformación social y la construcción de paz.  

Incentivar el diálogo social como herramienta para la resolución de con�ictos y la 
construcción de paz. 

Impulsar la participación efectiva de los y las jóvenes en el diseño y 
desarrollo de la agenda de juventud. 

Incentivar la creación de procesos y prácticas organizativas de los y las 
jóvenes y de movimientos juveniles en el territorio. 

Promocionar y garantizar la convivencia con respeto y diálogo. 

Fortalecer los valores cívicos y democráticos a través del arte, la cultura y 
el deporte. 

Propiciar ambientes y entornos de seguridad y protección, donde los y las jóvenes sean los promotores. 

La comisión ejerce funciones de veeduría y control social a la ejecución e implementación de políticas 
públicas, agendas, programas y proyectos que afectan a la juventud. 

Incentivar el diálogo social como medio para el respeto mutuo de los derechos humanos a través de 
mesas de diálogo social en colegios y universidades.
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